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VOTO PARTICULAR
RECURSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS 
04117/INFOEM/IP/RR/2018 Y 04121/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, POR LO QUE HACE AL RECURSO 04121/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR, emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 04121/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte las causas que dieron origen a los recursos de revisión; empero, resulta necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante al análisis realizado en el recurso de revisión referido en el párrafo que antecede.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, la particular realizó diversas manifestaciones mediante las cuales se solicitó del Ayuntamiento de Jocotitlán, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, los archivos que contiene el diario general de pólizas de los meses de enero a julio de 2017, que habían sido remitidos por el Ayuntamiento al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM).
Así, de las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en respuesta adjuntó diversos archivos electrónicos mediante los cuales remitió la información solicitada. 
Inconforme con la respuesta LA RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente voto, en el que expresó como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
“SE IMPUGNA DICHA RESOLUCIÓN EN VIRTUD DE QUE LOS ARCHIVOS QUE CONTIENEN EL DIARIO GENERAL DE PÓLIZAS DE LOS MESES ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO JUNIO Y JULIO DE 2018, QUE FUERON REMITIDOS POR EL AYUNTAMIENTO DE JOCOTITLÁN AL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, NO CONTIENEN DATOS PERSONALES QUE DEBAN SER PROTEGIDOS TENIENDO QUE RESERVAR LA INFORMACIÓN, POR LO QUE NO EXISTE FUNDAMENTO Y MOTIVACIÓN LEGAL, PARA REALIZAR UNA VERSIÓN PUBLICA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, YA QUE NO EXISTEN PARTES O SECCIONES QUE DEBAN TESTARSE POR SER CLASIFICADAS. EN CONSECUENCIA NO ES NECESARIO EL PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN Y LA REALIZACIÓN DE UNA VERSIÓN PUBLICA, ASIMISMO Y DE ACUERDO A LA RECOMENDACIÓN TÉCNICA DE LA DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA DEL INFOEM, A LA QUE HACE REFERENCIA EL PROPIO SUJETO OBLIGADO, SI ES POSIBLE ENTREGAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA EN EL FORMATO REQUERIDO ORIGINALMENTE, ES DECIR A TRAVÉS DEL SAIMEX. HACIENDO HINCAPIÉ A ESTE INSTITUTO QUE LA SUSCRITA MEDIANTE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN CON NÚMEROS DE FOLIOS 00048/JOCOTIT/IP/2017 Y 00081/JOCOTIT/IP/2017, SOLICITO AL AYUNTAMIENTO DE JOCOTITLÁN LOS ARCHIVOS QUE CONTIENEN EL DIARIO GENERAL DE PÓLIZAS DE LOS MESES DE ENERO A DICIEMBRE DE 2016 Y DE ENERO A SEPTIEMBRE DE 2017, QUE FUERON REMITIDOS POR EL AYUNTAMIENTO DE JOCOTITLÁN AL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, Y QUE EL PROPIO AYUNTAMIENTO DE JOCOTITLÁN ENTREGO VÍA SAIMEX Y SIN REALIZAR VERSIÓN PUBLICA, LO CUAL CORROBORA QUE NO EXISTE FUNDAMENTO Y MOTIVO LEGAL ALGUNA, TANTO PARA LA ELABORACIÓN DE LA VERSIÓN PUBLICA, COMO PARA EL CAMBIO DE MODALIDAD EN LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN.”

(Énfasis añadido)
Así, del estudio realizado al expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó SOBRESEER el recurso de revisión 04121/INFOEM/IP/RR/2018, al considerar que se configuran los supuestos establecidos en la fracción V del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide con las causas que dieron origen al recurso de revisión materia del presente voto, considero que la Ponencia Resolutora debió analizar las razones o motivos de inconformidad expuestas por la particular, así como la respuesta a la solicitud de información que le fue planteada, atendiendo a los principios de exhaustividad y congruencia.
Lo anterior obedece a que, como bien lo señaló LA RECURRENTE en sus razones o motivos de inconformidad, la información requerida mediante la solicitud número 00069/JOCOTIT/IP/2018, ya había sido solicitada y entregada por EL SUJETO OBLIGADO en una solicitud diversa (00048/JOCOTIT/IP/2017), tal como se advierte enseguida:
	Solicitud 00069/JOCOTIT/IP/2018
	Solicitud 00048/JOCOTIT/IP/2017

	SOLICITO LOS ARCHIVOS QUE CONTIENEN EL DIARIO GENERAL DE PÓLIZAS DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO Y JULIO DE 2017. QUE FUERON REMITIDOS POR EL AYUNTAMIENTO DE JOCOTITLAN AL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO.
	SOLICITO LOS ARCHIVOS QUE CONTIENEN EL DIARIO GENERAL DE PÓLIZAS DE LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2017. QUE FUERON REMITIDOS POR EL AYUNTAMIENTO DE JOCOTITLAN AL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO.


Bajo ese orden de ideas, a criterio de la suscrita lo procedente era que la Ponencia Resolutora, analizara dichas razones o motivos de inconformidad para determinar si la misma ya había sido recurrida por la particular y en consecuencia si este Órgano Garante había emitido una resolución al respecto, ello debido a que, si bien es cierto la particular en su momento solicitó la misma información a través de una solicitud diversa (00048/JOCOTIT/IP/2017), también lo es que, de las constancias que obran en el expediente electrónico de la misma, la suscrita advirtió que no fue recurrida por la solicitante y en consecuencia EL SUJETO OBLIGADO la tuvo por concluida, tal como se aprecia a continuación:
[image: ]
Es decir, al no haber emitido este Órgano Garante una resolución a la que EL SUJETO OBLIGADO hubiera dado cumplimiento, a lo requerido en la solicitud de información número 00048/JOCOTIT/IP/2017, no se actualiza alguno de los supuestos previstos en la Ley de la materia para poder determinar el sobreseimiento referido por la Ponencia Resolutora, razón por la que, la suscrita considera que se debió haber atendido lo que establecen los artículos 2, fracción II, 3, fracción XI, 9, fracción I y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señalan: 
“Artículo 2.- Son objetivos de esta Ley:
(…)
II. Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos;
(…)
Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables…
Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”

Así como, el criterio orientador 002/2017 del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), cuyo tenor es el siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Resoluciones:  RRA 0003/16. Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.  RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.  RRA 1419/16. Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.”
Para en consecuencia, la Ponencia Resolutora analizara la naturaleza jurídica de la información solicitada y determinar su entrega, ya que, de las constancias que obran en el expediente electrónico del recurso de revisión 04121/INFOEM/IP/RR/2018, se puede advertir que la información solicitada ya había sido asumida por EL SUJETO OBLIGADO, al ser generada, poseída y administrada en el ejercicio de sus funciones de derecho público.
De todo lo expuesto, la suscrita emite VOTO PARTICULAR, pues, se insiste en que la Ponencia Resolutora debió Revocar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y analizar la causal de procedencia del recurso de revisión que en concreto se actualizaban, es decir, de conformidad con el artículo 179, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], para en consecuencia brindar mayor certeza jurídica a la solicitante, respecto del sentido en que se resolvió el recurso de revisión, en atención a los principios de exhaustividad y congruencia y lo establecido en el artículo 9, fracción I de la Ley en cita. [1:  “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
…”] 
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EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA
Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución de los recursos de revisión acumulados 04117/INFOEM/IP/RR/2018 y 4121/INFOEM/IP/RR/2018, por lo que hace al último de los citados, aprobada el veintitrés de enero de dos mil diecinueve. 
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